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PROCESO 2022 01408 ENVIO 1

Carlos Tobon <juridicacolombia@gmail.com>
Vie 14/10/2022 11:57 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Abo.
RAMIRO MONTEALEGRE S. <archivoscompartidos.aborms@gmail.com>
Señores

JUZGADO		41	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIA	MULTIPLE

(antes	JUZGADO	59	CIVIL	MUNICIPAL)

Bogotá

PROCESO:           11001 4003 059 2022 01408 00

CONVOCANTE: CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON.         C.C. No. 80.151.236 de Bogotá D.C.

CONVOCADO:     PROMOTORA CALEDONIA S.A.S.                NIT. 900.030.829-1 y otro.

ASUNTO:             MEMORIAL CONTESTACION DE DEMANDA Y PRESENTACION DE EXCEPCIONES.

CARLOS ENRIQUE TOBON CARDENAS, abogado, mayor de edad, vecino de Bogotá, colombiano,
plenamente identi�icado en el poder otorgado y en este escrito bajo mi �irma, obrando en
representación judicial de la sociedad PROMOTORA CALEDONIA SAS, NIT 900.030.829-1,
domiciliada en Bogotá, por poder otorgado por el representante legal para esta acción y
contestación, con dirección de noti�icaciones en la carrera 16 A No. 78-55 piso 5º, correo y/o
canal digital noti�icacionescaledonia@caledonia.com.co, procedo por este documento a dar
respuesta a la demanda instaurada por el señor CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON, colombiano,
por intermedio de abogado y presentar las excepciones correspondientes.

Lo anterior en archivo adjunto de la contestación, ası ́como archivos de los anexos respectivos.

CARLOS E TOBÓN CÁRDENAS 
Abogado - Consultor 
Representante judicial PROMOTORA CALEDONIA SAS 
Cel 57+315 2354508 - correo: juridicacolombia@gmail.com 
Bogotá - Colombia
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de

2009 y todas las que le apliquen. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del

remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. El destinatario debe

verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro inconveniente. 
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Señores 

JUZGADO  41 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

(antes JUZGADO 59 CIVIL MUNICIPAL) 

Bogotá 

PROCESO: 11001 4003 059 2022 01408 00 

CONVOCANTE:  CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON.  C.C. No. 80.151.236 de Bogotá D.C. 

CONVOCADO:     PROMOTORA CALEDONIA S.A.S.   NIT. 900.030.829-1 y otro.  

ASUNTO:  MEMORIAL DE CONTESTACION DE DEMANDA Y PRESENTACION DE EXCEPCIONES.  

CARLOS ENRIQUE TOBON CARDENAS, abogado, mayor de edad, vecino de Bogotá, 
colombiano, plenamente identificado en el poder otorgado y en este escrito bajo mi 
firma, obrando en representación judicial de la sociedad PROMOTORA CALEDONIA 
SAS, NIT 900.030.829-1, domiciliada en Bogotá, por poder otorgado por el 
representante legal para esta acción y contestación, con dirección de notificaciones en 
la carrera 16 A No. 78-55 piso 5º, correo y/o canal digital 
notificacionescaledonia@caledonia.com.co, procedo por este documento a dar 
respuesta a la demanda instaurada por el señor CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON, 
colombiano, por intermedio de abogado y presentar las excepciones correspondientes. 

 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Sobre las PRETENSIONES de la demanda, las mismas que solicitamos no acceder a ellas, 
dado que no consagran los fundamentos legales para su reconocimiento y además, por 
cuanto siempre el demandante conocía de la situación de la construcción de este 
condominio Málaga por Etapas constructivas, en sus varias manzanas y que en orden 
de su construcción, se tenía el lote de ubicación de los parqueaderos comunales, que 
queda en lote o manzana diferente al de construcción de las unidades privadas (las 
casas), para una etapa posterior.  Así, en respuesta a cada pretensión, a continuación, 
exponemos estos comentarios y peticiones. 

 
A LA PRIMERA:  Expone el demandante: 
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En la demanda instaurada se tiene una acción de responsabilidad civil contractual por 
incumplimiento parcial del contrato de compraventa suscrito entre las partes.  Para tal 
efecto, debemos manifestar que esta pretensión es declarativa y por tal razón, no se 
puede exponer como incumplimiento de la no entrega del parqueadero 228, por varias 
razones, entre ellas:   

1. El parqueadero 228 no es un bien o unidad privada, sino un bien común de 
asignación exclusiva para el inmueble, lo que significa que la construcción de 
una unidad privada como lo es la Casa L-16, es diferente de la construcción 
de las unidades de parqueo comunales.  En este orden, siempre la empresa 
constructora fue clara en informar que la construcción del proyecto era y fue 
por etapas, lo que significa que se construye una etapa y luego otra y luego 
otra.  Este tema fue además objeto de verificación del mismo comprador, que 
conocía de esta situación del proyecto constructivo, que era sobre planos. 
 

2. En la construcción del proyecto del condominio de Málaga se tuvo primero 
una etapa 1, conformaba por las manzanas A, B, C, D, E, F, G, H y la I.  
Posteriormente para principios del 2019, se adicionó el reglamento de 
propiedad horizontal de este condominio, adicionando la Etapa 2 de ese 
condominio, para agregar en el mismo las manzanas J (con 8 casas y 12 
locales comerciales), manzana K (con 16 casas), manzana L (con 16 casas), 
manzana M (con 16 casas), manzana N (con 16 casas) y manzana O (con 16 
casas) y la construcción además, de 75 parqueaderos comunes asignados a 
las casas, parqueaderos para visitantes y parqueaderos para locales 
comerciales.  
 

3. Lo anterior consta claramente en el reglamento de propiedad horizontal, 
documento al cual se remite la promesa de compraventa inicialmente 
suscrito y por supuesto, su conocimiento y cumplimiento es una de las 
obligaciones inherentes a la compra de un inmueble en una propiedad 
horizontal, el conocer dicho documento y su alcance, lo cual se expuso y 
confirmó en la escritura pública de compraventa del inmueble, que se firmó 
para noviembre de 2019. 
 

4. En el citado reglamento de propiedad horizontal, consta la construcción de 
esta Etapa 2, con las manzanas J, K, L, M, N y O y la zona de parqueaderos, en 
desarrollo por etapas constructivas.  Por lo tanto, no se tiene incumplimiento 
a la obligación pretendida y menos que se tenga esta situación como 
incumplimiento, dado que, desde el mismo momento de la firma de la 
escritura pública, No. 3906 de fecha 01 de noviembre de 2019, se hizo 
mención, lo cual se consignó en el acta de entrega de la casa L-16, de estar 
pendiente dicho parqueadero 228, no como un elemento de no cumplimiento 
del constructor, sino como un proceso constructivo en desarrollo. 
 

5. Lo anterior es del pleno conocimiento del propietario actual de la casa L-16, 
puesto que vive en ese predio y por su profesión de Ingeniero conoce del 
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proceso que se adelantó en este proyecto constructivo, más aún, cuando llevó 
un récord fotográfico que aporta y que demuestra que el proceso de 
construcción no fue un asunto de no cumplimiento frente al comprador, sino 
un proceso completo de construcción por etapas y en ese lote se 
construyeron los lugares para los parqueaderos comunales de asignación a 
los inmuebles unidades privadas de esta etapa 2, no de un asunto exclusivo 
para la casa L-16 como lo pretende hacer ver el demandante.   Este tema fue 
notorio, público, claro, transparente y se reitera que los parqueaderos 
comunales, se ubican en una manzana o lote diferente a la misma manzana L 
en donde queda la casa objeto de la compra.  
 

6. Una vez se terminó de construir la etapa de los parqueaderos, se procedió a 
la entrega de la unidad a sus compradores, no como un bien privado, sino 
como un parqueadero comunal con asignación exclusiva. 
 

7. Por lo tanto, no se configura incumplimiento en la obligación a cargo del 
vendedor, por cuanto se adelantó este proceso constructivo por etapas, el 
comprador conoció de manera previa y la esta forma constructiva para la 
entrega de la casa L-16 y en ese mismo momento, aceptó que el parqueadero 
comunal estaba pendiente de su terminación en el proceso constructivo que 
se adelantó en este condominio, repetimos, por etapas. 

 

Para el efecto la Ley 675 de 2001 tiene previsto que: ARTÍCULO 7º. Conjuntos 
integrados por etapas. Cuando un conjunto se desarrolle por etapas, la escritura de constitución 
deberá indicar esta circunstancia, y regular dentro de su contenido el régimen general del mismo, 
la forma de integrar las etapas subsiguientes, y los coeficientes de copropiedad de los bienes 
privados de la etapa que se conforma, los cuales tendrán carácter provisional. Las subsiguientes 
etapas las integrará el propietario inicial mediante escritura s adicionales, en las cuales se 
identificarán sus bienes privados, los bienes comunes localizados en cada etapa y el nuevo cálculo 
de los coeficientes de copropiedad de la totalidad de los bienes privados de las etapas integradas 
al conjunto, los cuales tendrán carácter provisional. En la escritura pública por medio de la cual 
se integra la última etapa, los coeficientes de copropiedad de todo el conjunto se determinarán 
con carácter definitivo. Tanto los coeficientes provisionales como los definitivos se calcularán de 
conformidad con lo establecido en la presente ley” 

 
Así mismo el artículo 34 de la misma citada ley 675, señala en su parágrafo 1 
y 2 los siguiente: 
PARÁGRAFO 1º. Cuando se trate de conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes 
comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados 
en cada uno de los edificios o etapas cuya construcción se haya concluido. PARÁGRAFO 2º. Los 
bienes comunes deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el 
reglamento de propiedad horizontal. 

 

A LA SEGUNDA: Pretende en este numeral, el demandante: 
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No tiene esta pretensión un correcto hilo en su desarrollo, puesto que, desde el inicio 
de su contenido, hace mención a varios puntos diferentes de las relaciones entre las 
partes, comprador y vendedor.  En efecto, dice esta pretensión que, como consecuencia 
de las obligaciones emanadas del contrato de compraventa, se condene a la sociedad al 
pago de un porcentaje sobre el precio de los inmuebles prometidos conforme el 
contrato de abril 29 de 2019 que corresponde a la promesa de compraventa.    

Hay una confusión entre lo que constituye el contrato de promesa de compraventa de 
abril de 2019, frente a la escritura pública de compraventa de fecha noviembre de 2019. 
En tal sentido se hace mención por el demandante, en esta pretensión, a un 
incumplimiento del contrato de compraventa del bien inmueble como ley para las 
partes y de las obligaciones emanadas de dicho contrato de compraventa que para 
claridad es de fecha noviembre de 2019, y luego hace mención que se aplique una 
sanción contenida en el contrato de promesa de compraventa que data de abril de 2019, 
la cual se agotó y dio por cumplida y terminada con el cumplimiento de la firma 
prometida de escritura y entrega del bien.     

En estos puntos, destacamos que las obligaciones contenidas en un contrato de 
promesa de compraventa, son obligaciones de hacer, se genera la obligación recíproca 
de las partes de firmar la escritura pública de compraventa, siendo la firma de la 
escritura pública la razón y esencia de la misma promesa de compraventa, que es un 
contrato preparatorio de ésta. 

Por lo tanto, es menester hacer claridad en que cada contrato tiene un propósito y un 
alcance y si nos referimos al contrato de promesa de compraventa que se suscribió 
entre las partes para abril de 2019, debemos referirnos a sus compromisos, 
obligaciones y pagos, pero igualmente a su finalidad real que efectivamente se cumplió, 
dado que el objeto central y primordial de la promesa de compraventa de bien 
inmueble, es la firma de la escritura pública de compraventa y ello se cumplió para 
noviembre de 2019.  De allí, que no se puede predicar incumplimiento de la escritura 
de compraventa (escritura pública de noviembre de 2019), bajo argumentos de las 
cláusulas contenidas en la promesa de compraventa de abril de 2019 como lo propone 
el demandante, por cuanto, al firmar la escritura pública de compraventa, deja 
completamente cumplido el contrato de promesa de compraventa y ya no puede 
exigirse incumplimiento alguno a dicha promesa de compraventa, por haberse firmado 
entre las mismas partes la escritura pública de compraventa del inmueble.  En sentido 
lato, el contrato de promesa de compraventa no tiene rigor jurídico diferente de haber 



PROCESO 059 2022 01408 

 

5 
 

sido un contrato preparatorio de la escritura pública contentiva del contrato de 
compraventa del bien inmueble y no se puede exigir cumplimiento expreso de una 
cláusula de la promesa de compraventa, cuando ya las partes firmaron la escritura 
pública de compraventa prometida. 

Todas las obligaciones contenidas en la promesa de compraventa de abril de 2019, se 
cumplieron, y por ello, las partes se reunieron para el 01 de noviembre de 2019 y 
suscribieron la escritura pública de compraventa, contenida en la escritura No. 3906 de 
esa fecha, ante la Notaría 44 de Bogotá.     

Otra cosa diferente, es la situación alegada por el demandante, que en la pretensión no 
se vislumbra el fundamento de lo que persigue, puesto que, en primer lugar hace 
mención a las obligaciones del contrato de compraventa y luego pretende sobre esas 
obligaciones, hacer efectiva una cláusula de otro contrato que refiere como contrato de 
promesa de compraventa de bien inmueble.  Además, no hace referencia al concepto de 
incumplimiento que pretende puesto que no hay en esta pretensión un elemento de 
hipótesis sobre incumplimiento, para llegar a una situación de pretensión condenatoria 
como la pretendida. 

En tal sentido, siendo una pretensión que no contiene los elementos de estructura de la 
conducta o situación objeto del incumplimiento, dado que las obligaciones contenidas 
en el contrato de compraventa se cumplieron entre las partes y que dicho contrato de 
contrato de compraventa no incorpora una sanción en su texto y de otro lado, la 
promesa de compraventa de bien inmueble cumplió su cometido y finalizó su vigencia 
con la firma de la escritura pública de compraventa prometida, consideramos que la 
pretensión no es llamada a prosperar por la falencia de los elementos expuestos y por 
la falta del concepto de incumplimiento que se alega.  Finalmente, en la escritura pública 
de compraventa de noviembre de 2019 de la Notaría 44 de Bogotá, no se tiene una 
cláusula que regule incumplimientos como los expuestos en esta pretensión y menos 
por un valor como el pretendido de $30.7 millones de pesos. 

A LA TERCERA: Expone el demandante, 

 

 

Esta es una pretensión condenatoria consecuencial, pero siempre dentro del concepto 
de tránsito en el proceso.  Por lo tanto, los procesos verbales que por naturaleza son 
declarativos, no contienen obligaciones ciertas sino precisamente obligaciones por 
declarar y de allí que pretender incorporar una pretensión que se pague la suma de 
dinero que el demandante ha pagado para una audiencia de conciliación, no es de 
recibo.  Es una indebida acumulación de pretensiones mas aún, por ser este proceso 
verbal y pretender pago exacto de una suma de dinero en repetición o reembolso es un 
asunto ejecutivo.  No tiene cabida esta pretensión.   
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Lo anterior, por cuanto nuestra legislación tiene mecanismos de acceso a los sistemas 
de solución de conflictos sin tener que hacer pagos a terceros, como sería el caso de 
Personería de Bogotá, Procuraduría General de la Nación, consultorios jurídicos de las 
Universidades, por ejemplo, y es decisión del demandante haber acudido a un centro de 
conciliación, que hace un cobro de conceptos económicos como los pretendidos. 
Además, por lo expuesto, que en los procesos verbales no se hace mención a cobro 
exacto de dineros por “reembolso”, puesto que no se trata de procesos ejecutivos ni de 
repetición por valores.  

No se tienen otras pretensiones en esta demanda, por lo que estas y acorde a lo 
expuesto en derecho no están llamadas a prosperar, Maxime cuando el proyecto ya ha 
sido complétalo en todas sus etapas y cumplidas las entregas de sus zonas comunales 
como el parqueadero asignado a la unidad inmobiliaria. 

DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

AL HECHO PRIMERO:   Manifiesta el demandante: 

 

 

Este hecho consagra varias situaciones fácticas, las cuales procedemos a su respuesta 
de la siguiente manera: 

 

Es cierto que para el 29 de abril de 2019 se suscribió una promesa de compraventa 
sobre bien inmueble casa L-16, por el valor expuesto y ubicado en Bahía Solero, 
condominio Málaga en el Municipio de Ricaurte – Cundinamarca. 

 

No es cierto que el objeto de la promesa de compraventa fuere el comprar un bien 
inmueble identificado como casa L-16 de Bahía Solero Condominio Málaga. Lo anterior, 
por cuanto la promesa de compraventa como lo expone de manera clara el artículo 
1611 del Código Civil, no consagra ni mantiene obligación diferente, que una “promesa 
de contrato”, no el contrato mismo. Por lo tanto, no es correcto ni cierto manifestar que 
este contrato de promesa de compraventa hubiese sido para comprar un inmueble.  Con 
una promesa de compraventa no se compra un inmueble, ni se genera condición alguna 
diferente a la promesa correspondiente. 
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Al HECHO SEGUNDO:  Expone el demandante: 

 

Este hecho en la forma expuesta, trae varias consideraciones fácticas que procedemos 
a contestar, así: 

2.1. Este hecho no hace referencia a que tipo de contrato se refiere, pero si hacemos 
un seguimiento al hecho primero, parecería que se refiere al contenido de la 
cláusula décima quinta de la PROMESA DE COMPRAVENTA, caso en el cual es 
cierto que se pactó una sanción, reiteramos, en la Promesa de compraventa. 

2.2. En esta cláusula décima tercera, en la forma y contenido citado, no es cierto en 
la forma expuesta, al faltar el transcribir de manera completa dicha cláusula, 
dado que el texto entre comillas no corresponde, teniendo esa cláusula el 
siguiente texto:  

 

El contrato de promesa de compraventa suscrito, el 29 de abril de 2019, tuvo por 
objeto la negociación prometida sobre la casa L-16 del conjunto Bahía Solero – 
Málaga, y para ello transcribimos la cláusula primera de dicha promesa de 
compraventa, así: 

 

 

Y de la misma redirección que hace la cláusula primera en cita, del objeto del 
contrato, nos dirige al inmueble objeto de la promesa, que no es otro que la CASA 
L-16, en el acápite de “identificación del Inmueble”, el cual exponemos a 
continuación: 

 

De esta manera, el objeto del contrato de promesa de compraventa, recae y fue 
claramente pactado en el inmueble casa L-16 del conjunto Málaga, como bien 
inmueble objeto de negociación y de plena identificación con su folio de 
matrícula inmobiliaria 307 108652. 

2.3. No es cierto que la citada cláusula décima tercera de la promesa de 
compraventa, disponga de un valor de indemnización, como lo expone el 
demandante. El valor que anuncia el demandante no está en el cuerpo o texto de 
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esta cláusula como lo expone. Ese valor que dispone el demandante es una 
conclusión del mismo y no obra en la promesa de compraventa.  Esa cifra es una 
liquidación de valores que expone el demandante.  Reiteramos entonces, que 
concretar el hecho con una suma de dinero que no está en la cláusula décima 
tercera de la promesa de compraventa, no corresponde a la cláusula en cita.  

Al ser un contrato de promesa de compraventa, debería determinarse primero 
el cumplimiento de las condiciones pactadas a cargo de las partes.  Debemos 
reiterar, dicho cumplimiento se generó de manera total por las partes, al 
firmarse la escritura pública de compraventa para noviembre 01 de 2019, entre 
las mismas partes. Al firmar la escritura pública de compraventa, se da por 
cumplido y a la vez terminado, el contrato de promesa de compraventa.  

Al firmarse la escritura pública de compraventa No. 3906 del 01 de noviembre 
de 2019 de la Notaría 44 de Bogotá, no se puede proponer un incumplimiento 
como lo pregona el demandante, porque de haberse dado algún incumplimiento 
a las obligaciones de la promesa de compraventa, no se habría firmado la 
escritura de compraventa por las partes o por alguna de ellas y de haber sido 
como lo expone el demandante, estaríamos en trámite posiblemente de un 
proceso de resolución de contrato o similar, pero no un incumplimiento de un 
contrato de promesa de compraventa sobre un inmueble, sobre el cual, 
reiteramos, cumplió su cometido y se firmó la escritura pública de compraventa 
No. 3906 del 1º de noviembre de 2019 ante la Notaría 44 de Bogotá, hecho 
correspondiente a un acto jurídico directo tanto del comprador como del 
vendedor.    

La promesa de compraventa de abril de 2019, se cumplió en todo para las partes 
puesto que conllevó la firma de la escritura pública de compraventa para 
noviembre de 2019 y no generó incumplimiento de ninguna de las partes, razón 
por la cual, lo descrito en este hecho, no es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO:  Nos dice el demandante en su escrito: 

 

Este hecho tercero, en la forma expuesta, no es cierto. La escritura pública 3906 de 
2019 de la Notaría 44 de Bogotá -que no adjuntó el demandante en su libelo-, no 
contiene ni es una protocolización del contrato de promesa de compraventa.    

Protocolizar como actuación en Notaría, consiste en disponer de un documento previo 
y proceder a “transcribirlo” o “copiarlo”, e incorporarlo en el protocolo de dicha Notaría, 
insertando esa información o ese documento o esa actuación, en una escritura pública 
para su guarda, conservación y posterior revisión. 
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Observando la escritura pública 3906 del 01 de noviembre de 2019 de la Notaría 44, no 
es una protocolización de la promesa de compraventa suscrita anteriormente (abril 
2019) por las partes, sino que es una escritura pública de compraventa de un bien 
inmueble, como acto jurídico autónomo e independiente, totalmente diferente a la 
promesa de compraventa a que alude demandante. 

En los anteriores términos debemos exponer y concluir que este hecho no es cierto, 
tanto por no corresponder a lo expuesto como una protocolización de un contrato de 
promesa de compraventa, como por la situación de no haber el demandante aportado 
el citado documento denominado escritura pública 3906 de noviembre de 2019 citado, 
para probar lo mencionado en este hecho. 

AL HECHO CUARTO:  El demandante expone: 

 

Referente al concepto de acta de entrega anunciado en este hecho cuarto, no es cierto 
en la forma expuesta.  Para el 29 de noviembre de 2022 si se suscribe el acta de entrega 
del inmueble casa L-16 que es el objeto principal de la compraventa suscrita entre 
OIKOS en nombre de PROMOTORA CALEDONIA y el propietario.   

 

En lo que respecta con la nota expuesta de pendiente, no es una explícita expuesta, sino 
un comentario dado en dicha acta, puesto que para esa fecha se hizo entrega de la casa 
L-16, como unidad privada objeto de la compraventa.   La nota de pendiente del tema 
del parqueadero unidad común dentro del condominio, fue conocida por las partes, en 
este caso por la parte vendedora y por supuesto por la parte compradora, como objeto 
de entrega posterior, por desarrollo constructivo de la etapa correspondiente para 
parqueaderos comunales de asignación, reiteramos, en desarrollo y se entregarían 
conforme la construcción, terminación y finalización de la etapa respectiva para 
parqueaderos comunales del proyecto.   

 

El propietario conocía de esta situación y por ello, dentro de la citada acta de entrega, 
dispusieron incorporar el pendiente sobre el parqueadero 228, bien común de 
asignación, por las razones expuestas, ampliamente conocidas por el comprador.   De 
esta manera no se trata de una anotación de incumplimiento como lo pretende hacer 
notar el demandante, sino por el contrario, una clara aceptación de las partes y en 
especial del comprador, de su conocimiento sobre el proceso de construcción que se 
adelantaba para entonces en ese condominio Málaga. 
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Al HECHO QUINTO: Manifiesta el demandante: 

 

Trae este hecho varias consideraciones fácticas, que debemos separar para su 
entendimiento y respuesta: 

5.1. Es cierto que se firmó entre las partes una escritura pública de compraventa 
para el día primero de noviembre de 2019. 

5.2. No es cierto que el demandante no conociera del estado de construcción de la 
manzana de los parqueaderos comunales de asignación, puesto que siempre 
estuvo en conocimiento de la obra. Conocía de la situación del proyecto por 
etapas y además, desde la entrega misma de la casa L-16 conocía y aceptó que la 
entrega física del parqueadero 228, bien comunal de asignación, estaba en 
construcción, sin que fuera motivo de discusión ni de incumplimiento alguno, ni 
de reclamación alguna. 

5.3. No es cierto lo que dice el demandante sobre que el comprador desconocía de 
la no construcción de la zona de parqueaderos a la fecha de entrega de la casa, y 
menos aún, no es cierto que la constructora hubiere actuado con dolo como lo 
dice el demandante en este hecho, bajo el concepto que la constructora sabía de 
antemano que le era imposible hacer entrega del parqueadero 228.  Ya hemos 
expuesto en esta contestación en varios puntos, que la obra realizada en Bahía 
Solero, condominio Málaga, se realizó por etapas, y ello se consignó no solo en 
los documentos que se firmaron entre las partes, sino que por ese proceso de 
construcción, el constructor tenía en el desarrollo de la obra, la culminación de 
las diferentes etapas y la zona de parqueaderos comunales, dentro de la cual se 
ubica el referido parqueadero comunal de asignación, No. 228. 

En la licencia de construcción de este proyecto se dispuso la construcción por 
etapas.   De igual manera en la promesa de compraventa suscrita por las partes 
para abril de 2019 se hizo la mención clara y precisa del desarrollo por etapas 
del proyecto, tema expuesto también dentro del reglamento de propiedad 
horizontal del condominio que rige las relaciones entre la copropiedad y los 
propietarios, consignando el desarrollo por etapas del proyecto.   

Es importante además, confirmar que dentro de la escritura pública de 
compraventa suscrita por las partes para noviembre 01 de 2019, se consigna el 
debido conocer y aceptación total del reglamento de propiedad horizontal, para 
las partes. 
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AL HECHO SEXTO:  Dice el demandante: 

 

Este es un hecho que alude el demandante por actos directos suyos frente a otra entidad 
que dice ser la Alcaldía de Ricaurte y que agrega, que se generó un traslado a otra 
entidad, desconociendo las resultas de esa actuación. 

En razón de lo anterior, no es un hecho atribuible a la sociedad demandada y en tal 
sentido es un hecho no atribuible en sus efectos a la demandada, ni puede ella, la 
demandada entrar a determinar su contenido ni alcance.     El hecho entonces no se 
acepta para los efectos de este proceso y menos aún, por cuanto la situación expuesta 
en el mismo, corresponde a otras entidades que no hacen parte de esta demanda ni de 
este proceso. 

 

AL HECHO SEPTIMO:  Se puede leer este hecho, así: 

 

No es cierto este hecho en la forma expuesta.  No se tienen requerimientos como 
elemento de cantidad, para el tema del parqueadero.  En este hecho no se hace mención 
al criterio o concepto temporal de los requerimientos que expone.  No se puede exponer 
un hecho en esta forma y menos concluir en el mismo que se genera en su decir, un 
incumplimiento injustificado y que no se presentaron elementos de justificación para 
la parte demandada. 

 

No se tiene en este hecho situaciones temporales como lo exponemos, pero si hace 
mención a conclusiones sobre su pretensión, que son ajenas a la realidad.  Es decir, no 
se puede decir que se trata de un incumplimiento y que dicho incumplimiento sea 
injustificado. 

 

Ya hemos expuesto en esta contestación, que el proceso constructivo conlleva adelantar 
etapas en su desarrollo y no se trata jamás de incumplimiento ni menos que sea de mala 
fe del vendedor.  Toda acción constructiva conlleva que se cumplió la promesa de 
compraventa y se firmó además la escritura pública correspondiente.   Para la entrega 
material de la casa L.-16, se dispuso por las partes que el parqueadero se entregaría 
posteriormente y obviamente, por razones propias de la construcción por etapas del 
mismo proyecto. 
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AL HECHO OCTAVO:  Manifiesta el Demandante en este hecho: 

 

Este hecho es cierto.   Existe dicha comunicación y se adjuntó con la demanda.  En 
dicho texto, el señor JUAN EUDORO GUTIERREZ hace mención que los parqueaderos 
comunales de las inmuebles de varias manzanas, entre ellas la manzana L, se están 
construyendo y se entregarían para enero de 2022, como una respuesta directa a lo 
pedido por la parte hoy demandante.    

De otra parte, No es cierto que esta respuesta sea una prueba alguna de dolo ni de mala 
conducta, sino una respuesta directa, concreta, exacta sobre el proceso constructivo 
adelantado y que se explicó al comprador en su fase directa. 

 

AL HECHO NOVENO.  Este hecho tiene este contenido: 

 

Es una situación buscada por el demandante, es cierto. No obstante, ese proceso de 
conciliación dado para noviembre de 2021, fue totalmente claro que el parqueadero 
estaría listo para los dos meses siguientes y que por ello se haría la entrega 
correspondiente. 

A pesar de lo expuesto para noviembre de 2021 y que el parqueadero fue efectivamente 
entregado para diciembre 27 de 2021. El propietario adelanta una acción legal bajo al 
argumento de incumplimiento de una entrega, cuando ya había recibido el parqueadero 
228 en cita. 

 

AL HECHO DECIMO:  Nos dice el demandante: 
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No es cierto en la forma expuesta.  Este hecho décimo conlleva manifestar que el 
parqueadero comunal 228 fue entregado para el 27 de diciembre de 2021, como se 
expuso desde noviembre de 2021 con la reclamación del propietario y se recibió el 
mismo.    Sobre las reservas del poderdante, son temas personales y subjetivos que le 
corresponden al poderdante resolver, pero que, en todo caso, demuestra este hecho que 
lo real, fue que efectivamente el propietario recibió el parqueadero comunal 228, y no 
obstante, luego demanda en la presente acción. 

 

Al HECHO DECIMO PRIMERO:  Dice el demandante, 

 

Es hecho no se acepta.  Cuando se hizo mención al tema de la pretensión de cobro, 
mencionamos que este tema se refería a una pretensión condenatoria consecuencial, 
pero siempre dentro del concepto de tránsito en el proceso.  Agregamos que en los 
procesos verbales que por naturaleza son declarativos, no contienen obligaciones 
ciertas sino precisamente obligaciones por declarar y de allí que pretender incorporar 
una pretensión que se pague la suma de dinero que el demandante ha pagado para una 
audiencia de conciliación, no es de recibo.  Al ser un hecho, lo confunde el demandante 
con una pretensión al solicitar condena al pago de una suma cierta de dinero.    

Dijimos también que nuestra legislación tiene mecanismos de acceso a los sistemas de 
solución de conflictos sin tener que hacer pagos a terceros, como sería el caso de 
Personería de Bogotá, Procuraduría General de la Nación, consultorios jurídicos de las 
Universidades, por ejemplo, y es decisión del demandante haber acudido a un centro de 
conciliación, que hace un cobro de conceptos económicos como los pretendidos. 
Además, por lo expuesto, que en los procesos verbales no se hace mención a cobro 
exacto de dineros por “reembolso”, puesto que no se trata de procesos ejecutivos ni de 
repetición por valores.  

Por lo expuesto, este hecho no se acepta. 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: Se lee en este hecho: 

 

 

No es un hecho para aceptar o para rechazar.  Es una indicación que hace el 
demandante. 
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Al HECHO DECIMO (?): Se lee en el hecho, que debería corresponder al hecho décimo 
tercero, no al décimo, lo siguiente: 

 

No es un hecho para aceptar o para rechazar.  Es una indicación que hace el 
demandante. 

 

FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA FRENTE A LA 
NEGOCIACION DEL INMUEBLE CASA L-16 CONDOMINIO MALAGA 

De acuerdo con la promesa de compraventa suscrita para el 29 de abril de 2019, se 
tienen las siguientes consideraciones: 

1. Se asignó a esta negociación, un parqueadero comunal, en zona común, con 
asignación exclusiva, como lo dice la promesa de compraventa de abril de 2019, 
en la Nota 1., de la parte final de los linderos, así: 

 
2. En la promesa de compraventa que las partes suscribieron para el 29 de abril de 

2019, se aceptó de manera expresa que el proyecto Bahía Solero, Condominio 
Málaga, estaba sometido al régimen de propiedad horizontal, conforme lo 
dispuso la cláusula tercera de la promesa suscrita, así: 

 

3. Debemos reiterar que las partes convinieron en la promesa de compraventa 
suscrita el 29 de abril de 2019 que la firma de la escritura pública prometida se 
tendría para el día 08 de octubre de 2019, en la Notaría 44 de Bogotá.  No 
obstante las partes, de común acuerdo, suscribieron la escritura pública de 
compraventa del inmueble casa L16 del condominio MALAGA de Bahia Solero, 
en Ricaurte, el día 01 de noviembre de 2019, mediante escritura 3905 de la 
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Notaría 44 de Bogotá, sin ninguna reclamación ni oposición de ninguna de las 
partes. 

 

4. La entrega del bien inmueble objeto de la promesa de compraventa, casa L-16, 
como unidad privada, se dispuso para el 09 de diciembre del año 2019.   
 
Como puede observarse, la entrega de la casa L-16 se registró antes de la fecha 
dispuesta en la promesa, puesto que estaba para diciembre 09 y se entregó 
antes, es decir, para noviembre 29 de 2019.    
 

5. Las partes suscribieron la escritura pública de compraventa del bien inmueble 
para el primero de noviembre de 2019, dando cumplimiento a los términos 
acordados en la promesa de compraventa de abril de 2019 y finalizando la 
vigencia de dicha promesa. Desde entonces, se tiene plena relación entre las 
partes, solo con fundamento en la escritura pública de compraventa de 
noviembre 1º de 2019, siendo efectiva la misma frente a las partes. 

 

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

En la demanda se expone como base de juramento estimatorio, el siguiente texto: 

 

Es necesario exponer que no hay base alguna de sustentación del juramento 
estimatorio presentado en esta demanda, puesto que se dice que el valor en cobro 
pretendido de los $30.7 millones de pesos obedece al perjuicio directo previsto en el 
convenio de compraventa de fecha 29 de abril de 2019. 

Este primer escenario no tiene soporte alguno, puesto que para abril de 2019 las partes 
no suscribieron convenio de compraventa alguno.  Se tiene para esa fecha anunciada, la 
firma de una promesa de compraventa y dicho contrato, como ya lo hemos expuesto en 
páginas anteriores, fue debida y totalmente cumplido para cuando las partes acordaron 
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firmas de común acuerdo la escritura pública de compraventa para el 01 de noviembre 
de 2019.   

En tal sentido, ni para la fecha de la demanda radicada en este proceso, ni para las fechas 
de entrega material se tenía vigencia alguna de la promesa de compraventa de abril de 
2019.  Por lo tanto, sustentar un juramento estimatorio en un documento que no tiene 
sustento ni vigencia, resulta erróneo y falta de capacidad para contener un soporte 
obligacional. 

La parte demandante confunde el convenio de compraventa con la escritura pública de 
compraventa y ello no es posible ni hacerlo ni aceptarlo.   Para abril de 2019 ya hemos 
expuesto en respuesta a los hechos, que se firmó una promesa de compraventa y que 
en dicho documento se tenían pactadas unas cláusulas de posibles sanciones por 
incumplimiento de la respectiva promesa de compraventa, pero para los efectos 
propios de lo que realmente ha sucedido, es que dicha promesa de compraventa 
cumplió en su totalidad sus efectos y obligaciones y se dio lugar la firma de la escritura 
pública de compraventa para noviembre de 2021, de común acuerdo, sin lugar a 
reclamaciones, por lo que feneció dicha promesa de compraventa. 

El pretender una suma de $30.7 millones de pesos como juramento estimatorio en este 
proceso fundamentando este valor en la PROMESA DE COMPRAVENTA, estando ya 
firmado el contrato compraventa en escritura pública respectiva, permite con total 
claridad rechazar el respectivo juramento estimatorio por falta de fundamentación y de 
soporte en su expresión y pedimento.     

La promesa de compraventa ya no tiene valor alguno diferente de haber sido un 
documento convenio preparatorio, pero lo que rige a las partes PROMOTORA 
CALEDONIA SAS y el demandante, no es la promesa de compraventa de abril de 2019, 
sino la escritura pública de compraventa de noviembre de 2019 de la Notaría 44 de 
Bogotá.  La relación jurídico procesal que puede exigir el demandante no es de 
prometiente comprador de la casa L16 porque ya no tiene esa condición contractual, 
sino que es propietario de la casa L-16 y por ello no puede exigir cumplimiento alguno 
o incumplimiento alguno a la promesa de compraventa firmada para abril de 2019 por 
las partes, por cuanto, reiteramos, ante el acuerdo mutuo, de buena fe, de pleno 
convencimiento y libre de vicios, firmaron para noviembre 01 de 2019 la escritura 
pública de compraventa del bien prometido. 

De lo expuesto, no se tiene documento alguno vigente entre las partes que contenga 
elemento de determinación de perjuicio directo alguno como lo pretende el 
demandante, dado que, el demandante no es “prometiente comprador”, sino 
“comprador” hoy propietario. 

Ahora bien, no cumple tampoco este juramento estimatorio ninguna de las condiciones 
que se exponen en el artículo 206 del CGP, consistentes en que se tenga un juramento 
estimatorio fundamentado en lo siguiente: 
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Significa lo anterior, que la parte demandante no ha expuesto en parte alguna de su 
escrito de juramento estimatorio, temario relacionado con la “estimación razonada” del 
mismo, ni discriminando conceptos del perjuicio, más allá que exponer una suma de 
dinero que extrae de su conclusión y liquidación, sin que dicho valor esté incorporado 
tampoco en ningún documento suscrito entre las partes. Esta forma de presentación de 
un juramento estimatorio, lo consideramos a todos luces injusta e ilegal, puesto que no 
obedece a ningún concepto contractual vigente entre las partes que pudiere exigirse y 
menos que no se ha probado incumplimiento alguno de parte del demandado, el que ha 
expuesto las razones de orden técnico, constructivo y de desarrollo de un proceso por 
etapas, para la construcción de unidades privadas y de unidades comunes de 
asignación. 

No se ha expuesto por la parte demandante la discriminación de los conceptos en que 
fundamenta su juramento estimatorio, ni como se conforma dicho valor para su 
reclamación.  Si hace mención que alega dicho valor de ese juramento, con fundamento 
en la promesa de compraventa suscrita para abril de 2019, documento que, como ya lo 
hemos expuesto, no incorpora por parte alguna el valor de $30.7 millones de pesos, y 
que dicho convenio de promesa de compraventa no está vigente entre las partes.  

El valor que pretende en este juramento, que se podría asimilar al cobro de una suma 
de dinero en un proceso ejecutivo al cobrar una sanción, está fundamentado y lo 
soporta en un convenio (promesa de compraventa) no vigente entre las partes, por lo 
ya anotado en líneas anteriores y que conlleva, sin lugar a dudas, a la imposibilidad de 
exigir dicha aplicación de un convenio no vigente y que no puede hacerse efectivo de 
manera alguna entre las partes. 

Los temas expuestos son la objeción directa de nuestra parte como demandados al 
juramento estimatorio presentado, puesto que el concepto de incumplimiento no se 
arraiga en ningún contrato suscrito por las partes para abril de 2019 que estuviere 
vigente y que, además, no se tiene incumplimiento alguno de parte del demandado, para 
llegar al ejercicio de una acción en proceso verbal para alegar y pretender la 
responsabilidad civil contractual de un convenio que no está vigente entre las partes.   

Finalmente, reiterar que para la fecha en que se radica la demanda que se atiende, no 
se tiene situación de cumplimiento pendiente alguno, entre las partes.   
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CUANTIA 

Objetamos la cuantía del proceso objeto de la demanda, no por el concepto de cuantía 
misma que deba corresponder a su naturaleza de mínima cuantía, sino porque en el 
contrato de compraventa suscrito entre las partes, que es la escritura de compraventa 
3906 de noviembre 01 de 2019, no hay sanción alguna pactada, por lo que el pedido 
fundamentado en el contrato de compraventa, no tiene razón alguna de gestión.   

Además, la parte demandante manifiesta que las costas del proceso, las cuales pidió 
como pretensión, se suman para determinar la cuantía, lo cual no es correcto, dado que 
al mirar lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del CGP, se determina la cuantía como 
valor de las pretensiones patrimoniales sin tener en cuenta frutos, intereses, multas o 
perjuicios reclamados como accesorios. 

 

EXCEPCIONES QUE SE PRESENTAN 

EN DEFENSA DEL DEMANDADO 

 

1. FIRMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA – ESCRITURA 
PUBLICA 3906 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019, COMO CUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN DE HACER PACTADA ENTRE LAS PARTES. 

En la forma expuesta en este escrito, la negociación entre las partes conllevó la firma de 
la escritura pública de compraventa, mediante la escritura 3906 del 01 de noviembre 
de 2019 de la Notaría 44 de Bogotá.  Copia de este documento se adjunta con esta 
contestación. 

La escritura pública respectiva, es la finalización del proceso de negociación, con el cual 
se hace firmeza sobre la operación de negociación del inmueble casa L-16 de Málaga. 

Con este documento, siendo el único válido para demostrar la titularidad sobre este 
inmueble de parte del comprador, gracias a la negociación efectuada, se perfeccionan 
todas las negociaciones anteriores entre las partes y deja sin efecto, para tal momento 
la promesa de compraventa que las mismas partes habían suscrito para el 29 de abril 
de 2019. 

Con la firma de la escritura pública de compraventa, para noviembre 01 de 2019 ante 
la Notaría 44, no se aplica desde esa fecha, ni en lo sucesivo cláusula alguna de la 
promesa de compraventa de abril 29 de 2019 suscrita por las partes sobre la casa L-16 
del Condominio Málaga en Ricaurte. 

Al firmar la escritura pública de compraventa de noviembre 01 de 2019, se demuestra 
que no es posible cumplir con la pretensión de la parte demandante de cumplir la 
cláusula de sanción contemplada en la promesa de compraventa de fecha 29 de abril de 
2019 y por lo tanto, exponer la firma de la escritura pública 3906 de noviembre de 
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2019, deja sin efecto alguno la promesa de compraventa en cita y la excepción de 
existencia de la escritura pública de compraventa, conlleva la respuesta directa a la 
pretensión expuesta de aplicación de una sanción por $30.7 millones de pesos, suma de 
dinero que el demandante manifiesta fundamentar en una cláusula de la promesa de 
compraventa suscrita entre las partes, por un supuesto incumplimiento alegado.   Si no 
se tiene exigibilidad a cláusulas de la promesa de compraventa, por la finalización de la 
misma al firmarse la escritura pública de compraventa prometida, se deja sin sustento 
el fundamento esbozado por la parte demandante. 

Ello acorde a la jurisprudencia de nuestra Corte Suprema de Justicia, Sentencia 2016-
00192 al señalar que:1 

 

 

 
1 https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/07/SC2221-2020-2.pdf 
 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/07/SC2221-2020-2.pdf
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2. IMPOSIBILIDAD DE EXIGIR INCUMPLIMIENTOS O SANCIONES EN LOS 
TERMINOS DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA DE FECHA ABRIL 29 DE 
2019 PARA LA FECHA DE LA PRESENTE DEMANDA 

Como consecuencia de los puntos esgrimidos en la excepción anterior, es claro que no 
se pueden incumplir a partir del 1º de noviembre de 2019, ni por el año 2020 ni el año 
2021 ni por el año 2022, cláusulas de la promesa de compraventa suscrita por las partes 
para el 29 de abril de 2019. 

La razón, es por cuanto la vigencia de la respectiva promesa de compraventa, con sus 
obligaciones pactadas, se tiene por expresa voluntad de las partes, hasta el primero de 
noviembre de 2019, cuando las mismas partes, de común acuerdo, determinan firmar 
la escritura pública de compraventa (escritura pública 3906 de nov 01 de 2019 Not. 44 
Bogotá). 

Si la promesa de compraventa surte su trámite como documento obligacional hasta la 
firma de la escritura pública prometida, quiere decir que, siendo una expresa voluntad 
de las mismas partes involucradas en este proceso, decidieron “finalizar” esa promesa 
de compraventa de fecha 29 de abril de 2019 y de allí que la vigencia y cualquier 
exigibilidad de una parte a la otra finalizó para el 1º de noviembre de 2019, al firmarse 
la escritura pública. 

En cita ibidem de la jurisprudencia ya referida2 tenemos que: 

 

 

 
2 https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/07/SC2221-2020-2.pdf 
 

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2020/07/SC2221-2020-2.pdf
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3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO DE LA DEMANDADA -
PROMOTORA CALEDONIA - DENTRO DEL PROCESO CONSTRUCTIVO DEL 
PROYECTO BAHIA SOLERO – MALAGA 

Al verificar los documentos aportados por la parte demandante en este proceso, se 
puede advertir que no se tiene objeción alguna en los inmuebles objeto de la 
negociación inicial de promesa de compraventa y luego en la escritura pública de 
compraventa.   Igualmente, que la parte demandante no tiene objeciones ni reproches 
sobre los bienes inmuebles objeto de la negociación y acepta la parte demandante 
igualmente, que firmó promesa de compraventa para abril de 2019, que luego firmó la 
escritura pública de compraventa en la Notaría 44 de Bogotá para el 01 de noviembre 
de 2019, que luego para el 29 de noviembre de 2019 recibió la casa L-16 y que de común 
acuerdo se anotó en dicha acta sobre el parqueadero comunal de asignación que estaba 
pendiente, sin ninguna otra anotación.   

Que posteriormente ante una comunicación en la cual solicitó información del 
parqueadero comunal de asignación No. 228, se le informó por escrito (hecho aceptado 
por la parte demandante), que el proceso constructivo del condominio málaga, por 
etapas, siendo zonas comunales estaba pendiente de ser terminado y que se entregarían 
los parqueaderos comunales a las unidades privadas a más tardar para enero del año 
2022.   

Igualmente consta en el proceso actual y en documentos aportados por la parte 
demandante, que se hizo entrega material y se recibió físicamente el parqueadero, que 
no es unidad privada sino un parqueadero comunal bajo asignación de uso exclusivo, 
para el 27 de diciembre de 2021.     

Esta cronología y cumplimientos, no solo para la casa L-16 sino para las unidades 
privadas de Málaga, demuestran que los procesos se adelantaron en pleno desarrollo y 
construcción de las diferentes etapas de este condominio, en sus etapas y sus 
respectivas manzanas, hechos públicos, de conocimiento en obra de todos los 
propietarios y que se entregaron dichos bienes, a satisfacción constructiva de todas las 
partes. 

 

4. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Mi representada no adeuda suma alguna al demandante, tampoco incumplió con su 
deber de cumplimiento de las entregas, por lo tanto, la pretensión resulta totalmente 
improcedente y daría lugar a un cobro de lo no debido. 

Resulta importante señalar, que, como ya lo hemos expuesto, se está demandando una 
responsabilidad civil contractual derivado de un contrato de promesa de compraventa 
suscrito para el 29 de abril de 2019, convenio no vigente entre las partes y de allí, que 
pretender cobrar una suma de dinero como la expuesta, por $30.7 millones de pesos, 
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además de no estar identificada ni liquidada ni pactada en la escritura pública de 
compraventa firmada por las partes para el 1º de noviembre de 2019, hace que cobrar 
esta suma sea una figura no fundamentada en las relaciones que se tienen entre las 
partes y de allí que cualquier cobro que se pretenda bajo la figura de contrato de abril 
29 de 2019, constituye un cobro de lo no debido.  El demandante ha buscado confundir 
y revolver temas de promesa de compraventa de un inmueble, con temas de escritura 
pública de compraventa. 

Con esta demanda y la forma de liquidar los valores, se buscaría un provecho económico 
por fuera de cualquier negociación que hubiere hecho las partes y constituye un 
verdadero pago a lo no debido, en un proyecto inmobiliario desarrollado, ejecutado y 
promovido dentro del marco de la licencia de construcción y sus planos sellados y 
debidamente aprobados. 

 

5.  DEL PRINCIPIO DE BUENA FE POR LA PARTE DEMANDANTE 

Sin que con ello implique reconocimiento de derecho alguno a favor de la parte 
demandante, propongo la excepción de buena fe frente a todos aquellos derechos en 
que eventualmente se evalúe dicha circunstancia. 

Resaltamos que la Corte Constitucional respecto del principio de la buena fe, ha 
señalado: 

 
“La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel 
que exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus 
comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que 
podrían esperarse de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone 
la existencia de relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la 
“confianza, seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” 

(…) 

“La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser 
un principio general de derecho para transformarse en un postulado 
constitucional,  su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en 
cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones 
entre los particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado constitucional, 
irradia las relaciones jurídicas entre particulares, y por ello la ley también pueda 
establecer, en casos específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos se 
desarrollen.”3 (subraya extra-texto). 

Ha de tenerse probado y confeso por la demandada, que se han cumplido todas las 
obligaciones consagradas en la escritura pública de compraventa, suscrita entre las 
partes para el 01 de noviembre de 2019. 

 
3 Sentencia C-1194/08. Referencia: expediente D-7379. Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL - url: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/c-1194-08.htm 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/c-1194-08.htm
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6.  DEL LA FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 

Radica al parecer, el malestar del demandante, a un mayor tiempo para la ejecución de 
zonas comunes y sin que esto sea aceptación alguna de responsabilidad de mi 
representada y que tampoco ello  signifique que no contara y tuviera un espacio comunal 
disponible para parquear, toda vez que este mayor tiempo que trascurrió para la 
entrega de las demás zonas comunales, obedeció a un tema de fuerza mayor y caso 
fortuito, pues nadie es ajeno que teniendo en cuenta la situación que se presentó de 
cara a la pandemia mundial por el virus COVID - 19 declarada oficialmente por la 
Organización Mundial de la Salud, el 11 de marzo de 2020, la cual, como es de 
conocimiento general afectó a nuestro país y en consecuencia el Gobierno Nacional, 
mediante Resolución 386 del 12 de marzo de 2020 por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, declaró la emergencia sanitaria por causa del COVID – 19, así mismo 
declaro el Estado de Emergencia Social, Económica mediante el Decreto Nacional 417 
del 22 de marzo  de 2020 “Por medio del cual se declara un estado de emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional”, y en lo sucesivo, dio una 
seria de normativas de continuidad de restricciones y por ende viéndose el sector de la 
construcción y desarrollo de proyectos inmobiliarios  impactados como todos los 
demás sectores de la economía, que en tiempos imposibilitó continuar ejecutando el 
desarrollo normal del proyecto, el cual a la fecha ha sido terminado y entregado el cien 
por ciento de las zonas comunales a sus copropietarios.  

Por lo que consideramos que este posible malestar para el comprador y de la situación 
mundial en que nos vimos inmersos, no es óbice para buscar endilgar incumplimientos, 
cuando hoy ya todo ha sido entregado a la copropiedad y sin que se demuestre perjuicio 
alguno, toda vez que siempre tuvo a su disposición parqueaderos comunales dispuestos 
incluso para otras unidades no construidas en su momento. 

   

7. EXCEPCIÓN GENÉRICA E INNOMINADA 

Solicito al Despacho conforme al artículo 282 del Código General del Proceso, que, en el 
caso de llegarse a probar dentro del Proceso hechos que constituyen una excepción que 
exonere de responsabilidad a mi representada en relación con la demanda, se sirva 
reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en la sentencia. 

 

DE LAS PRUEBAS DE LA DEMANDA 

Sobre las pruebas pedidas adjuntas con la demanda y que se exponen igualmente como 
anexos (con excepción de los puntos identificados como copia de la demanda para 
archivo, copia de la demanda para traslado y copia de la demanda en medio magnético), 
los siguientes comentarios: 
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Del numeral 1, no hay comentario diferente de tenerse el poder para la demanda para 
un proceso verbal de responsabilidad civil contractual por incumplimiento parcial de 
contrato de compraventa.  Lo anterior, para aclarar que el poder se dirige a posibles 
acciones derivadas del contrato de compraventa, que corresponde, entre las partes, a 
la venta efectuada con fecha 01 de noviembre de 2019 contenida en la escritura pública 
3906 de la Notaría 44 de Bogotá y de allí que debe ser el documento sobre el cual se 
dirige la acción contractual de incumplimiento.  No obstante, hemos expuesto que el 
demandante pretende ejercer cláusulas del contrato de promesa de compraventa de 
abril de 2019, en un proceso en el cual tiene poder para ejercer acciones contractuales 
en un contrato de compraventa. 

Sobre el numeral segundo, sin objeción, dado que, en curso de la subsanación, allegó 
certificado reciente de la sociedad demandada. 

Sobre el numeral tercero, de la promesa de compraventa aludida, no se tiene objeción. 
Ese enunciado corresponde al documento citado y al que fuera firmado entre las partes 
para abril de 2019.  Solo aclarar que, dicho documento por su propia configuración e 
intención de las partes, cumplió su función y finalidad, con la firma de la escritura 
pública de compraventa en noviembre 01 de 2019 ante la Notaría 44 de Bogotá. Es 
decir, el documento aportado de la promesa de compraventa es el citado en esta prueba, 
pero su alcance es objeto de recriminación de nuestra parte en este contrato. 

Sobre el numeral cuarto, no se tiene objeción en su citación o nombramiento siendo una 
copia de la escritura pública referenciada en cuanto su numeración, pero ese 
documento no se encontró dentro de los anexos anunciados por la parte demandante 
como enviados para el traslado.  Anotamos que, se presenta una demanda de 
responsabilidad civil contractual sobre la escritura de compraventa, pero la parte 
demandante no allega el contrato propio de la escritura de compraventa, sobre la cual 
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alega la supuesta responsabilidad civil por incumplimiento parcial.   Este tema ha sido 
corregido por esta parte demandada, al aportar copia de dicho documento con esta 
contestación de la demanda, reiterando que se trata de la escritura pública de 
compraventa de la escritura pública 3906 de fecha 01 de noviembre de 2019 de la 
notaría 44 de Bogotá. 

Sobre el numeral quinto de las pruebas documentales, corresponde al documento de 
entrega material del inmueble de la fecha de noviembre 29 de 2019. En tal caso, a la 
fecha de noviembre 29 de 2019 estaban en construcción varias manzanas del proyecto 
Málaga, entre ellas la manzana de los parqueaderos comunales asignados, que, por ser 
un proyecto por etapas, su construcción estaba en trámite.  Como se indica para el 
documento del numeral 11, se hizo entrega del garaje 228 mediante acta de diciembre 
de 2021.  En el acta de entrega de la casa L16 de noviembre de 2019, no se tiene 
observación alguna de parte del comprador que recibió el inmueble, en el cual 
manifieste que tiene algún inconveniente con el vendedor referente a los inmuebles, 
bajo el claro entendido para ese momento, que el mismo estaba dentro de otras etapas 
del proyecto, en ese momento en construcción, por ser un proyecto construido por 
etapas, como ya se ha explicado.  En el acta de entrega, que no solo es esa parte que 
adjunta con la demanda, también se tienen otras hojas que recopilan las observaciones 
sobre el proceso de entrega de los bienes, y no hay observación alguna del comprador 
sobre el tema del parqueadero.    

Sobre el numeral sexto, no es claro sobre el correo aludido, pero si es el que allega con 
la demanda, como reclamación previa a la conciliación, debe decirse igualmente que ese 
derecho de petición fue debidamente contestado tal como se expresa en los hechos de 
la demanda, como una confesión del demandante en su escrito, sobre la respuesta dada 
por PROMOTORA CALEDONIA SAS y al que se refiere el numeral octavo que tratamos a 
continuación. 

Sobre el numeral octavo, se refiere a una respuesta dada por PROMOTORA CALEDONIA, 
suscrita por el Ing. Juan Eudoro Gutiérrez, en la cual se le expuesto al peticionario, la 
proyección de la entrega de los parqueaderos comunales, conforme la expresa 
proyección de la obra por su construcción por etapas a más tardar para enero de 2022, 
lo cual está consignado en el mismo reglamento de propiedad horizontal, de ser un 
proyecto con varias etapas y manzanas, como se expuso en la contestar los hechos.  

Sobre el numeral noveno, si bien es cierto se adelantó una conciliación, los gastos que 
incurrió el demandante pretendiendo un valor indemnizatorio, cuando de antemano y 
con documentos expresos sabía de la entrega de los parqueaderos comunales, no tiene 
razón de ser.  Por lo tanto, no estamos de acuerdo con esta prueba, salvo que se trata de 
un acto directo del demandante y de presentar planilla de pago de una gestión 
adelantada por el demandante. 

Sobre el numeral décimo, las fotos expuestas no tienen formato de saber quién, ni 
cuando las tomaron, pero si demuestran dichas fotos, bajo el criterio del demandante 
que las presenta, que corresponden dichas fotos al lote o predio en el cual se 
construyeron los parqueaderos comunales y que se trata de un proceso constructivo 
avisado al demandante, como un proyecto construido por etapas. 
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Frente al numeral décimo primero, relacionado con el acta de entrega del parqueadero 
228, sin objeción sobre la fecha de esa acta anunciada, firmada por las partes, lo que 
demuestra que antes de la presente demanda, ya el tema en discusión estaba 
completamente dilucidado. 

 

DE LAS PRUEBAS QUE SE PIDEN POR LA PARTE DEMANDADA: 

Solicitamos respetuosamente al señor juez, las siguientes: 

1. DOCUMENTALES. Tener como pruebas los anexos documentales que se 
presentan con este escrito de contestación de la demanda. 

2. DECLARACION DE PARTE.   
- Solicitamos se cite y se reciba declaración de la parte demandante, 

debidamente identificado en su demanda y en documentos aportados, para 
la fecha que determine el juzgado, por la persona natural CARLOS ANDRES 
SANDOVAL LEON, que figura como demandante, con su identificación 
generada y en el correo electrónico dispuesto en su demanda.  En esta 
declaración se harán las preguntas relacionadas con la relación existente 
entre las partes, sobre la negociación y sobre la escrituración de la unidad 
privada, así como los demás puntos expuestos en la demanda y en la 
contestación de la demanda. 
 

- Solicitamos se cite y se reciba declaración de la parte demandada, 
debidamente identificado en su demanda y en documentos aportados, para 
la fecha que determine el juzgado, por la persona jurídica PROMOTORA 
CALEDONIA SAS, por intermedio de su representante legal ROCIO DEL PILAR 
ACOSTA MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.184.984 
como su representante legal o quien haga sus veces para ese momento, con 
su identificación generada y en el correo electrónico dispuesto de 
notificacionescaledonia@caledonia.com.co. En esta declaración se harán las 
preguntas relacionadas con la relación existente entre las partes, sobre la 
negociación y escrituración de la unidad privada, entre del parqueadero, 
construcción por etapas de Málaga, así como los demás puntos expuestos en 
la demanda y en la contestación de la demanda. 

-  
3. DECLARACION DE TESTIGOS Y TERCEROS 
- Solicitamos se cite a declaración al señor Ingeniero Juan Eudoro Gutiérrez 

Tole identificado con la C.C. No. 79.422.765 de Bogotá, que se ubica en la 
carrera 16 A No. 78-55 piso 5º de Bogotá, y en el correo o canal electrónico 
notificacionescaledonia@caledonia.com.co. En esta declaración se harán las 
preguntas relacionadas con la relación existente entre las partes 
demandante y demandado, sobre la negociación y escrituración de la unidad 
privada, del proceso constructivo del condominio Málaga, de la ubicación en 
sitio de la casa L-16, de la ubicación en sitio de los parqueaderos comunales 
de asignación, del proceso de construcción de Málaga y su proceso de 

mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
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desarrollo por etapas, sobre la carta de respuesta dada a un derecho de 
petición presentado por el demandante, así como los demás puntos 
expuestos en la demanda y en la contestación de la demanda. 
 

- Solicitamos se cite a declaración a la señora PATRICIA ARIZA GALEANO, 
mayor, con cédula de ciudadanía 52.421.777, en la carrera 16 A No. 78-55 
piso 5º de Bogotá, y en el correo notificacionescaledonia@caledonia.com.co. 
En esta declaración se harán las preguntas relacionadas con la relación 
comercial existente entre las partes demandante y demandado, sobre la 
negociación y escrituración de las unidades privadas del condominio Málaga, 
atención de postventa y de los temas expuestos en la demanda y en la 
contestación de la demanda.  
 

- Solicitamos se cite a declaración al señor IVAN DARIO DE ALBA, mayor, con 
cédula de ciudadanía 1.013.629.446, quien se ubica en la carrera 16 A No. 
78-55 piso 5º de la ciudad de Bogotá, y en el correo electrónico 
notificacionescaledonia@caledonia.com.co. En esta declaración se harán las 
preguntas relacionadas con la relación existente entre las partes 
demandante y demandado, sobre las contestaciones y atención en sitio de 
obra al señor demandante, sobre el proceso de construcción del condominio 
Málaga y su proceso de desarrollo por etapas, sobre la atención de peticiones 
del hoy demandante, sobre la entrega de los bienes y cumplimiento de la 
constructora, así como los demás puntos expuestos en la demanda y en la 
contestación de la demanda. 

 

SOLICITUD 

De conformidad con lo aquí esbozado, solicitamos comedidamente al despacho: 

 

1. Desestimar la totalidad de las pretensiones o peticiones de la demanda por las 
razones aquí expuestas. 

2. Acceder a las excepciones planteadas en el presente escrito. 
3. Condenar en costas y agencias en derecho al demandante. 

 

ANEXOS  

Adjuntamos para los efectos legales y procesales, los archivos correspondientes a estos 
documentos: 

1. Poder para esta actuación. 
2. Copia escritura 3906 de noviembre 01 de 2019 de la Notaría 44 de Bogotá. 
3. Copia de la parte normativa del reglamento de propiedad horizontal del 

condominio Málaga (Bahía Solero) en Ricaurte Cundinamarca. 
4. Copia de las licencias de construcción del condominio Málaga y plano del 

proyecto. 

mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
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NOTIFICACIONES 
 

Las recibiremos notificaciones en la Carrera 16 A No. 78-55 Piso 5 en la ciudad de 
Bogotá o al correo electrónico institucional notificacionescaledonia@caledonia.com.co 
y al correo registrado del abogado: juridicacolombia@gmail.com 

 

mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
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RESOLUCIÓN No. 25612-0-19-0103 

(Junio 14 de 2019) 

POR MEDIO DE lJ\ CUAL SE CONCEDE PRORROGA A lJ\ LICENCIA DE CONSTRUCOÓN 
CON RESOLUOÓN Nº.25612-0-16-0326 DE FECHA JUNIO 01 DE 2017, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MAll\GA 
Y TORROSA, PROMOTORA CALEDONIA S.A.S CON NIT.900.030.829-1 FIDEICOMITENTE 
DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. CON NIT:860.531.315-3 (VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO CALEDONIA EL DIAMANTE CON NIT:830.053.812-2); 
UBICADO EN EL LOTE DIAMANTE CALLE 10 Nº.1-255 ZONA URBANA DE ESTE 
MUNIOPIO. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE Pll\NEACIÓN DE RICAURTE CUNDINAMARCA, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO No. 036 DE 2000, 
017 DE OCTUBRE OS DE 2005, 020 DE NOVIEMBRE 05 DE 2005, 007 DE JULIO 13 DE 
2006, DECRETO 1469 DE 2010, Decreto 1077 de 2015 y, 

C O N S I D E R A N D O: 

A) Que mediante Resolución Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, la 
Secretaria de Planeación, Proyectos y Urbanística concedió la Licencia de Construcción 
para el desarrollo del PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS 
MAll\GA Y TORROSA A PROMOTORA CALEDONIA S.A.S CON NIT.900.030.829-1 
FIDEICOMITENTE DE ALIANZA FIDUOARIA S.A. CON NIT:860.531.315-3 (VOCERA 
DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CALEDONIA EL DIAMANTE CON 
NIT:830.053.812-2), ubicado lote Diamante calle 10 Nº.1-255 zona urbana del 
Municipio de Ricaurte. 

B) Que mediante Resolución Nº.25612-0-17-0344 de fecha mayo 03 de 2018, la 
Secretaria de Planeación, Proyectos y Urbanística concedió la Licencia de modificación 
a la licencia de construcción con Resolución Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 
2017, para el desarrollo del PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO 
SUBCONJUNTOS MAll\GA Y TORROSA A PROMOTORA CALEDONIA S.A.S CON 
NIT.900.030.829-1 FIDEICOMITENTE DE ALIANZA FIDUOARIA S.A. CON 
NIT:860.531.315-3 (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
CALEDONIA EL DIAMANTE CON NIT:830.053.812-2), ubicado lote Diamante calle 10 
Nº.1-255 zona urbana del Municipio de Ricaurte. 

C) Que IVAN ANTONIO CANTOR identificado con cedula de ciudadanía Nº.79' 705.674 de 
Bogotá D.C. apoderado de la señora ROCIO DEL Plll\R ACOSTA MORENO identificada 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

' o· Ó C S.P.P.U, 1300 .02.02. 
1recc1 n: arrera 15 No. 6-22 Palacio Municipal 

MUNICIPIO DE RICAURTE \ 
NIT No. 890.680.059-1 

Teléfonos: 833 8560 - 831 7743 Código Postal: 252410 
® @AlcRicaurte · ©Ricaurte Nuestro Compromiso 
alca Id ía@ricau rte-cund In a marca. gov. co 
www .ncaurte-cundln a marca .gov .co 



Continuación Resolución No. 25612-0-19-0103 de junio 14 de 2019 

con cedula de ciudadanía Nº.52' 184.984 de Bogotá o.e. Representante legal de 
PROMOTORA CALEDONIA S.A.S CON NIT.900.030.829-1 FIDEICOMITENTE DE 
ALIANZA FIDUOARIA S.A. CON NIT:860.531.315-3 (VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO CALEDONIA EL DIAMANTE CON NIT:830.053.812-2), 
presento la solicitud para el otorgamiento de la prorroga a la licencia de construcción 
de la resolución Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, para el desarrollo del 
PROYECTO MUL TIFAMIUAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MALAGA Y TORROSA y 
fundamenta la propiedad del inmueble con el certificados de tradiciÓn y libertad 
Nº.307-101730 y Nº.307-101731, certificado de existencia, poderes debidamente 
autenticados y representación legal de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

D) Que el propietario se compromete hacer respetar los cálculos estructurales aprobados 
en la Resolución Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, para el desarrollo del 
PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MALAGA Y TORROSA, 
ubicado en el lote Diamante calle 10 Nº. 1-255 zona urbana de este Municipio. 

E) Que el PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MALAGA Y 
TORROSA prevé el área correspondiente a la obligación de Vivienda de Interés 
Prioritario conforme a lo establecido en el Decreto 075 de 2013 y la Resolución 0368 
de 11 de julio de 2013 "Por el cual se define los municipios dentro del área de 
influencia de las ciudades con más de quinientos mil habitantes". 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: El propietario se compromete hacer respetar los cálculos 
estructurales aprobados en la Resolución Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, 
para el desarrollo del PROYECTO MUL TIFAMIUAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS 
MALAGA Y TORROSA, ubicado en el lote Diamante calle 10 N°.l-255 zona urbana de este 
Municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: conceder prorroga a la licencia de construcciqn de la resolución 
Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, para el desarrollo del PROYECTO 
MUL TIFAMIUAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MALAGA Y TORROSA, ubicado en el lote 
Diamante calle 10 Nº.1-255 zona urbana del municipio de Ricaurte, predio identificado con 
cédula catastral No. 01-00-0181-2180-000, y Folios de Matricula inmobiliaria Nº.307-
101730 y Nº.307-101731, cuyo propietario es la PROMOTORA CALEDONIA S.A.S CON 
NIT.900.030.829-1 FIDEICOMITTNTE DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. CON 
NIT:860.531.315-3 (VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CALEDONIA 
EL DIAMANTE CON NIT:830.053.812-2). 
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• 

Continuación Resolución No. 25612-0-19-0103 de junio 14 de 2019 

ARTÍCULO TERCERO: Se mantienen las obligaciones establecidas en la Resolución 
Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, "Por medio de la cual se concede 
licencia de construcción para el desarrollo del proyecto MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO 
SUBCONJUNTOS MALAGA Y TORROSA, ubicado en el lote Diamante calle 10 Nº.1-255, 
zona urbana del Municipio de Ricaurte. 

ARTICULO CUARTO: La secretaria de Planeación de Ricaurte Cundinamarca, vigilará que 
las obras se ajusten a las especificaciones de los planos aprobados por esta dependencia, 
incurriendo en sanción si se modifica la construcción o si no se respeta la aprobación de 
estas. 

ARTICULO QUINTO: Para el cumplimiento de la obligación establecido a cargo del 
constructor, podrá optarse por lo establecido en el Art. 9 del Decreto 075 de 2013. 

ARTÍCULO SEXTO: El término de la vigencia de la presente Prórroga de la Licencia de 
Construcción Nº.25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017, que se otorga mediante la 
presente resolución es de doce (12) meses contados a partir de su fecha de ejecutoria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 2013 de 2017 el cual "modifica 
el artículo 2.2.6.1.2.4.1. Del Decreto 1077 de 2015". 

ARTÍCULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y contra ella procede el recurso de reposición, y no podrá hacerse efectiva hasta tanto 
queda debidamente ejecutoriada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en la secretaria de Planeación de Ricaurte Cundinamarca, a los catorce (14) días del 
mes de junio del año 2019. 

ARQ. JOSE F RNEL 
Secre 

HARRY PRADA 

neación $t. 
PROYECTO: ~ 
ING. STEPHANN~OLAYA lIMENEZ 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEAO0N DE RICAURTE- CUNDINAMARCA. 

HACE CONSTAR 

Que el día de hoy veinticuatro (24) de junio de 2019, este despacho procede a expedir 
constancia de ejecutoria de la resolución No. 25612-0-19-0103 de fecha junio 14 de 
2019 por medio de la cual se concede prorroga a la licencia de construcción con 
Resolución No. 25612-0-16-0326 de fecha junio 01 de 2017 en modalidad de 
obra nueva, para el desarrollo del PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO 
SUBCONJUNTOS MALAGA Y TORROSA, ubicado en el lote Diamante calle 10 
Nº.1-255 zona urbana de este municipio. 

Una vez notificado el señor MIGUEL ANGEL QUIMBAYO GONGORA identificado con 
cedula de ciudadanía Nº.1 ' 070.607.215 de Girardot, apoderado del señor JHON 
JAIRO BELTRAN CRUZ identificado con cedula de ciudadanía Nº.80 ' 242.921 de 
Bogotá D.C., representante legal de PROMOTORA CALEDONIA S.A.S., manifiesta 
que RENUNCIA términos para que los interesados y terceros impusieran los recursos de ley, 
situación que no se presentó por consiguiente este acto administrativo se encuentra en 

firme. 

REPUBUCA DE COLOMBIA 
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Acta de Notificación Personal 

A los veinticuatro (24) días del mes de julio de 2019 se hace presente en las 
oficinas de la Secretaría de Planeación el señor MIGUEL ANGEL QUIMBAYO 
GONGORA identificado con cedula de ciudadanía Nº.1 ' 070.607.215 de Girardot, 
apoderado del señor JHON JAIRO BELTRAN CRUZ identificado con cedula de 
ciudadanía Nº .80 ' 242.921 de Bogotá o.e., representante legal de PROMOTORA 
CALEDONIA S.A.S., con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 
25612-0-19-0103 de fecha junio 14 de 2019 por medio de la cual se concede 
prorroga a la licencia de construcción con Resolución No. 25612-0-16-0326 de 
fecha junio 01 de 2017 en modalidad de obra nueva, para el desarrollo del 
PROYECTO MULTIFAMILIAR BAHIA SOLERO SUBCONJUNTOS MALAGA Y 
TORROSA, ubicado en el lote Diamante calle 10 Nº.1-255 zona urbana de este municipio. 

Fecha: 

Quien Notifica: 

El Notificado: 

MIGU 
C.C.Nº. 

LL Y CHARRY PRADA 
LANEACIÓN 

YO GONGORA 
E GIRARDOT 
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14/10/22, 17:11 Correo: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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ENVIO 2 PROCESO 2022 01408 (REGLAMENTO PH)

Carlos Tobon <juridicacolombia@gmail.com>
Vie 14/10/2022 11:58 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Abo.
RAMIRO MONTEALEGRE S. <archivoscompartidos.aborms@gmail.com>
Señores

JUZGADO		41	PEQUEÑAS	CAUSAS	Y	COMPETENCIA	MULTIPLE

(antes	JUZGADO	59	CIVIL	MUNICIPAL)

Bogotá

PROCESO:           11001 4003 059 2022 01408 00

CONVOCANTE: CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON.         C.C. No. 80.151.236 de Bogotá D.C.

CONVOCADO:     PROMOTORA CALEDONIA S.A.S.                NIT. 900.030.829-1 y otro.

ASUNTO:             MEMORIAL CONTESTACION DE DEMANDA Y PRESENTACION DE EXCEPCIONES.

CARLOS ENRIQUE TOBON CARDENAS, abogado, mayor de edad, vecino de Bogotá, colombiano,
plenamente identi�icado en el poder otorgado y en este escrito bajo mi �irma, obrando en
representación judicial de la sociedad PROMOTORA CALEDONIA SAS, NIT 900.030.829-1,
domiciliada en Bogotá, por poder otorgado por el representante legal para esta acción y
contestación, con dirección de noti�icaciones en la carrera 16 A No. 78-55 piso 5º, correo y/o
canal digital noti�icacionescaledonia@caledonia.com.co, procedo por este documento a dar
respuesta a la demanda instaurada por el señor CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON, colombiano,
por intermedio de abogado y presentar las excepciones correspondientes.

Lo anterior en archivo adjunto envio 1, contestación, ası ́como archivos de los anexos respectivos
y en este envio 2, el rph

CARLOS E TOBÓN CÁRDENAS 
Abogado - Consultor 
PROMOTORA CALEDONIA SAS
Cel 57+315 2354508 - correo: juridicacolombia@gmail.com 
Bogotá - Colombia
CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de

2009 y todas las que le apliquen. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del

remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. El destinatario debe

verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro inconveniente. 

mailto:notificacionescaledonia@caledonia.com.co
mailto:juridicacolombia@gmail.com













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































